
  

Factura: 002-003-000002408 

NOTARIG(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN GÁSNIENAS CORONA! 

O 
20151701027P02585 

NOTARIA VISESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUTO 
EXTRACTO 

nos A 

  
  Ea T 

  

ECN DEOIORGAMENTO, Y: 

AO DNA 
TESÓN DE DESEOS 

    

az 

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

            
  
  

      

NOTARIO(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN CÁRDENAS CORONADO 
NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL. CANTON QUITO 

  

OTORSADOROR 
carorinass |) Bosumento aa a Ty Pernaqueio Persona | MombrenRazón social Tipo Inter a cionstaaa] ca PEA 

ua [ASOMAN ASUS PRCPOS A EOATORA [eco 
[peto [aan auricio Seecros 5 la esos 
Daza [YESAVACAJACOLEME — [FOR SUSPROPOS — [apo A CATS Elizaneri perecros a 2 la 

ERES 
> mE Documento de Ta m7 S Persona que versan |. nembrosíRazón social po Interóniento O IA E 

Aa [razssccaao ES A risecca  [ECUATORA [Cro aaS ata [ermita MAURICIO enecnos fou a la 

[a 
Pr, EN TT 

PENE aura [EENZAZ 

DESCIOPEION DOCUMENTO: 
[SB IETO/OBSERVACIONES: 

CUANTA DECACTO O 
coNrraro: peon 

e me ; 

         



    

cs 

25 

26 

   SHE Elroraos Cilia 

3 2 Abg. Carmen Cargar 

ESCRITURA NÚMERO 

| 
E 

El NOTAR ÍA 

  

  
2015 17 D1 2 104908 

                    202585 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES CIA, LTDA. 

QUE OTORGA: 

WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE Y 

JACQUELINE ELIZABETH VEGA VACA 

A FAVOR DE 

CHRISTIAN MAURICIO VILLEGAS CENTENO 

CUANTÍA: 200,00 

DÍ 3 COPIAS. 

E.R. 

zrn la ciudad de Quito, Capital de la República del 

de Julio del año dos mil     vader, hoy día nue 

quince, ante mí Abogada Carmen Cázdenas Coronado, 

Notaria Vigésima Séptima de Cantén Quito; 

comparece per una parte los cónyuges señores 

WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE Y JACQUELINE 

ELIZABETH VEGA VACA, casados entre sí, cada uno por 

sus proplos derechos, en calidad de cedentes; y, 

  

por otra parte el Señor CHRISTIAN MAURICIO VILLEGAS 

CENTENO, de estado civil soltero, por sus propios 
  

derechos, en calidad de  cesionario. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domicilzados en la ciudad de Quito, legalmente 

  

capaces para conlralar y obligarse a quienes de 

conocerles doy fe, quien 

  

me presenta sus 

documentos de identidad, los mismos que en 
1 

  

 



      

tocopias agrego como documentos habilitantes, y 

eleve a escritura pública, una Cesión     

de Compañía, contenida en la 

  

minuta cuyo temor literal a continuación 

  

cribo: SEÑOR NOTARIO: 

  

el Registro de 

  

se insertar      uras Públicas a su cargo, SÍrv 

una mas de Cesión de Participaciones de la Compañía 

     

  

  

GROG £ VERD CONSTRUCTO! Cia. Ltds., al tenor de 

las siguientes cláusu PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- comparecen y declaran por una 

  

parte los cónyuges señozes WILLIAN MAURICIO 

BATALLAS BUSTAMANTE Y JACQUELINE ELIZABETH VEGA 

VACA, casados entre sí, cada uno por sus propios 

derechos, on calidad de cedentes; y, por otra parte 

  

el Señor CHRISTIAN MAURICIO VILLEGAS CENTENO, de 

estado civil soltero, poz sus proplos derechos, en 

calidad de cesionario. Tos comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, capaves para contralaz y contraer 
  

obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los 

cónyuges señores  WILLIAN MAURICIO BATALLAS 

BUSTAMANTE Y JACQUELINE ELIZABETH VEGA VACA, poseen 

CIENTO TREINTA PARTICIPACIONES de un dólar cada 

  

   TORES Cia. 

  

a GROG £ VERD CONSTR 

  

Ltda., Comp: 

  

que se constituyó mediante 

  

esczilura pública celebrada arte el Doctor Fernando 

éptimo del Cantón 

  

polo Elmir, Notario Vigésimo 

Quito, el día dicciocho de Mayo del año dos mil



  

| AO Ese Cima Cecil NOTAR) 

A 

1 diez, y debidamente registrada en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el diecisiete de Agosto 

  

del dos mil diez. b) La Junta General de Socios, de 

4 la Compañia GROS 5 VERD CONSTRUCTORES Cia. Ltda., 

5 en sesión de fecha de seis de julio del des mil 

por unanimidad autorizar la       

ento treinta participaciones     
   

8 sociales de un dólar cada una, que posco el secio 

9  WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE a favor de 

10 CHRISTIAN MAURICIO VILLEGAS CENTENO, tal como se 

  

11 desprende del acta de junta general referida que es 

12 parte integrante de esta escritura. TERCERA.- 

13 CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

£ expuestos los cónyuges señores WILLIAN MAURICIO 

15 BATALLAS BUSTAMANTE Y JACQUELINE ELIZABETH VEGA 

16 VACA, ceden las CIENTO TREINTA PARTICIPACIONES QUE 

  

1/ TIENE EN LA COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES Cia. 

  

18 Ltda., a lavor del Señor CHRISTIAN MAURICIO 

19 VILLEGAS CENTENO. CUARTA.- PRECIO.- 3l juslo precio 

20 es por la cesión de participaciones es de   

21 descientos dólares 

  

TICANOS + QUINTA.- 

22 TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los cedentes declaran 

     

    

23 que de conformidad con las presentes estipulaciones 

24 nsfiere en favor del cestonarzo, el dominio y 

25 n del porcentaje de las participaciones 

  

26 objeto de este contrato, cen todos derás derechos 

  

27 que le son propics. SEXTA.- ACEPTACION.- Las partes 

28 contratantes aceptan el presenle contrato di    
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de participaciones en todas sus partes por así 

convenir a sus Znlereses. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos 

los gastos que ocasione la presente escritura de 

cesión de participaciones, hast: su total 

    

inscripción en el registro Mercantil de Quito son 

de cuente del cesionario. OCTAVA.- DECLARACION DEL    

CESIONARIO.- El cesiunaric declara conocer las 

obligaciones del activo y del pasivo que tiene ZA 

    

COMPAÑÍA GROG E VERD CONSTRUCTORES Cia. Itda., por 

lo que el cesionario asume como socic los derechos 

  

y obliga: corresponde. 

  

mes que como Lal 1 

NOVENA.- JURISDICCION.- En caso de controversia los 

comparecientes renuncian domicilio en forma expresa 

y se someten a los jueces y tribunales de la Ciudad 

de Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a 

elección del actor. El cesionario queda facultado 

para solicitar la inscripción de este instrumento 

en el Registro de Mercantil de Quito y en la 

  

Superintendencia de Compañias del Ecuador. 

Correspondiente. Usted señor Notario se servirá 

  

    
regar las demás cláusulas de estilo para la plena 

  

validez de este tipo de documentos.- (BASTA AQUÍ LA 

MINUTA) Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por ol 

Doctor Camilo Herrera, Abogado con Malricula 

Profeszonal número doce mil echocientos cincuenta y 

  

uno del tGelegio de Abugados de Pichincha. Para el 

   otorgamiento de la presente escritura pública se



  

     

Crlinas Ceromd. NO ARSHPYA 

22 
observaron los preceptos legales del caso, leída 

  

DE Cajas 

a 

que fue a los comparecientes por mí la notario se 

ratifica y firma comigo en unidad de acto, 
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quedando incorpcrado en el protocolo de esta 

notaria de todo lo cual 

    

14 JACQUELINE ELIZABETH VEGA VACA 

15 C.C. pPE7rEIETOS 
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26 Ab. Carmen Cárdenas Coronado 

27 Notaria Vigésimo Séptimo del Cantón Quito 
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A NOTA A >    
   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMP, 
'VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA. ando 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la Sociedad, hoy día 06 de Julio del 2015, 
siendo las 19:00 horas, en las oficinas de la Av. República del Salvador 733 y Portugal 
Edificio Gabriela 1IL se reúnen los socios de La Compañía GROG £ VERD 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA, los señores LUIS HERNAN CAIZA NOROÑA, 
con el 135 de participaciones ; el señor SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, 
con el 135 de participaciones; y, el señor WILLIAN MAURICIO BATALLAS 
BUSTAMANTE con cl 130 de participaciones ,hallándose reunido la totalidad del 
capital social de la sociedad, que es de CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES , 
los socios deciden constituirse en junta general universal; actúa como Presidente el Sr. 
SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, de la COMPAÑÍA GROG € VERD 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA. Como Secretario el Sr. LUIS HERNAN CAIZA 

NOROSA, y socio el Sr. WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE, 
Luego de declararse instalada la sesión, los socios, por unanimidad, resuelven tratar los 
sigaíentes puntos del orden del día 

  

  

  

1. Cesión de participaciones sociales 

2. Asuntos Varios 

El señor Presidente expone a los presentes:- 

UNO. Una vez que está justificada la concurrencia de los socios que representan el cien 
por ciento del capital de la sociedad, se pone a consideración de los socios la decisión 
del señor WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE decide ceder cl 
ciento treinta de sus participaciones sociales que tiene de la COMPAÑÍA GROG £: 
VERD CONSTRUCTORES CIA, LTDA. En favor del CHRISTIAN MAURICIO 
VILLEGAS CENTENO 

Los socios aprueban y autorizan por unanimidad la cesión de las participaciones. 

DOS.- Habiéndose tratado el único punto del orden del día para lo que se constituyó la 
Junta, el señor Presidente declaró la sesión en receso hasta que se elabore el acta.



Elaborada que fue la presente acta, se reinstaló la sesión después de ser Jeída en su 
totalidad, se la aprobó por unanimidad y sin observaciones a las 20:00 horas 

  

Sr, SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO 

C.C. 1717277832 

PRESIDENTE 

  

    
[O BAPÁLLAS BUSTAMANTE



ARRE NOTAR (A 
REPÚBLICA DEL ECUADOR mE ATT Ki Coen Cord 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

R 

  

  

  

   
  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de RUC de la Compañía: 1792416094001 
Nombre de la Compañía: BROS E. VERD CONSTRUCTORES OA LTDA. 

Situación Legal ACTIVA 

IDENTIFICACIÓN | JON JEDDAS, Mo NOMBRE paconanpaD | MESOE | caras | AGUDOS 

BATALLAS BUSTAMANTE WLLAN sa] 4 | artesanas a ecuaDos — | nacional 510 " 

2 | imonsgaso | CAZANOROÑALUIS HERNAN ECUADOR — | naciona s 135%] 
3 | irrarresa | sarrramazananano on Lor | EcuADOR — | macionAL salon                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

adela constancia que, la presenta nómina de socios otorgada por al Regio de Solecadas dela Superintendencia de Compañías, se electa teniendo. 
dan cuanta lo presario en las articulos 16y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue genera derechos respecto de la Mularidad delas paricipaciones. 
ya qu», en el An. 113 párato segundo, cel mismo cupo legal, aspecto de la cesta ce participaciones se dica: ..En el bro respectivo ds acompaña se. 
Ifscrbir la cesión y pracicada ésta, se anulatá el cerlicaco de aportación comesponciente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionani” 

Jesda luego, sl párrato Final cel clado arto dstemmina adcionaimente, que: “De la escmura c8 cesión se sentará razón al margen de la insegción 
la ascitura da constzución en l respectivo pratocolo del notario". De lo 

exposado se nfere que, es de exclusiva responsabilidad de los representamos legales de les compaltas de resposatiidad Imitada, así como de los. 
RegzltuduesWercamlze y Nelnos co el co de egiso a os Hrs anchos y maginacionas especias maiz act a pncacens de 
Jasmismas compañlss de comercio 
Ental vit esta Inctítución de centre secetaio no asume respecto dela vereda y legalidad delas cesiones de pañleipaciones, responsabiidad alguna. 
y delo a salvo las veracienes que sotre la prapledaa de las rriames puedan ocurtr en el fuluro, pues acorde can lo presa en el 11 268 de la Ley de 
Cempañias, ordinal 3* los ecinnistradores de las compañtas Son solidariamente responsables para con la compañta y terceros: “De la existencia y 
racillud de los bros Ce la compañía”. Exaciilud que puext ser verificada por la Superintencencia. 

  

   
  

    

    

FECHA DE EMISIÓN. > mar, 30 dis 2014 09:58:04 -0600 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su aLtenticidad ingresando al portal web viv supercias gob.Iportelsalnfomacióniverfica.pp. 
con el siguiente código de seguridad: 

  

O 
50000127295 

 



  Se otorgó en esta Notaria, en fe de ell fiero esla 
PRIMERA copia certificada de la Escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES CIA. 
LTDA., otorgado por WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE Y 
JACQUELINE ELIZABETH VEGA VACA a favor de CHRISTIAN MAURICIO 
VILLEGAS CENTENO, debidamente sellada y firmada en Quito, 09 
de Julio del 2015. 

E 

  

     



A Emmmen Esnlnas Coronado 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA GROG 8. VERD CONSTRUCTORES 

CIA. LTDA, formada por WILLIAN MAURICIO BATALLAS 

BUSTAMANTE Y OTROS, con fecha diez y ocho de mayo del dos mil 

diez, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito. Actualmente se encuentra a mi cargo Ab. Carmen 

Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, la 

escritura CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA GROG 8: 

VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA., otorgada por WILLIAN 

MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE Y JACQUELINE ALIZABETH 

VEGA VACA, a favor de CHRISTIAN MAURICIO VILLEGAS CENTENO, 

de fecha nueve de julio del dos mil quince, ante la Ab. Carmen Cárdenas 

Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito. En Quito 10 de 

julio del dos mil quince. 

  

www.ndTarTa2?.ec 
Ab, Carmen Cárdenas Coronado 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
   

Dir. Hlego ds Neienjos Ór0s6 y Lao. 6 de Diciembre lao Y tipico 

TE. 190709 /Q0e/703 
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TRÁMITE NÚMERO: 48674 

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33763 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 702 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA /QUITO /09/07/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: '¡GROG 8: VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES. 
EL CEDENTE TRANSFIERE 130 PARTICIPACIONES DE USO: 5 1 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCIÓN N* 2651 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE 
AGOSTO DE 2010, TOMO 141.- A 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
        tl 3 
DRA, JO] ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - E 

  

  a REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 GASPAR DEI) AROEL 

Página 1 de1 
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NOTARIO(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN CÁRDENAS CORONADO: 
NOTARÍA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO.
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ESCRITURA NÚMERO 
  

2015 17 01 27 104909 
                      202536 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES CIA, LTDA, 

QUE OTORGA: 

SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO 

A FAVOR DE 

ROBERTO XAVIER FERNANDEZ FLORES 

CUANTÍA: 200,00 

DÍ 3 COPIAS. 

E.R. 

En la ciudad de Quito, Capulal de la República del 

Ecuador, hoy día mueve de Julio del año dos mil 

quince, ante mi Abogada Carmen Cárdenas Coron 

  

séptima del Cantón 

  

Notari      
ol soñor SIMON ELOY   comparece:     

SANTANA ZAMBRANO, de estado civil sollero, por sus 

  

prop1os derechos, en idad de cedente; y, por 

otza parle el Señor ROBERTO XAVIER FERNANDEZ 

FLORES, de estado civil viudo, por sus proplos 

derechos, en calidad de  cesionario. Los 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quizo, Distrito  Metrepolitano, Provincia de 

Pichincha, legalmente capaces para contratar y 

obligarse 2 quienes de conocezles doy fe, quienes 

  

sus documentos de identidad, los mismos 

  

me prese: 

pias agrego como documentos 
1 

gue en fotos 

  

  

 



1 

      

solicitan eleve a escri 

  

a 

pública, una 5 de Compañía, 

    

contenida en la minuta cuyo tenor literal a 

continuación Lranscribcz SEÑOR NOTARIO: lin el 

Registro de 

    

ertar una más de Cesión de Participaciones de la 

  

ía GROG £ VERD CONSTRUCTORES CIA. LUDA., 

  

   tenor de PRIMERA. -     s szguientes  cláusul 

COMPARECIENTES.- Comparecen y declaran 1 
       otorgamiento de la presente escrztura públ por 

una parte el sedor SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, de 

estado cavil soltero, por sus propios derechos, en 

calidad de cedente; y, 

  

r otra parte el Señor 

ROBERTO XAVIER FERNANDEZ FLORES, de estado civil 

viudo, por sus propios derechos, en calidad de 

cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

  ciudad de Quiso, capa 

  

para a 

  

tratar y contraer 

  obligaciones, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Fl señor 

SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, posee CIENTO TREINTA Y 

  

CINCO PARTICIPACIONES, un dólar cada una, en la 

Compañía CROG £ VERD CONSTRUCTORES Cia. Ltda., 

     mpañía que se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Doctor Vernanco polo 

Elmir, Notario Vigé 

  

mo Séptimo del C 

  

tér Quito, 

el día dieciocho de Mayc del año dos mil diez, y 

  

debidamente registrada en ol Registro del 

cantón Quilo el diecisiete de Agosto del dos mil
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diez. b) La Junta General de Socios, de la Compa 

GROG £ VERD CONSTRUCTORES Cia. Ltda., en sesión de 

fecha de seis de julio del dos mil quince, resolvió 

por unanimidad autorizar la transferencia de ciento 

     Lre. ales de un 

  

participaciones 5 

dólar cada una, que posee el socio SIMON ELOY 

SANTANA ZAMBRANO 2  tavor de ROBERTO XAVIER 

FERNANDEZ FLORES, tal como se desprende del acta de 

  

junta general referida que es parte integrante de 

esta escritura, TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos el 

señor SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, cede las CIENTO 

TREINTA Y CINCO PARTICIPACIONES QUA NE EN LA 

    

COMPAÑÍA GROS 4 VERD CONSTRUCTORES Cia, Ltda., a 

  favor del Señor ROBERTO XAVIER FERNANDEZ FLORES. 

CUARTA.- PRECIO.- El justo precio es por la cesión 

de participaciones es de doscientos dólares 

  

americanos. QUINTA.— TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- 

  

cedente declara ve de conformidad con las 

presentes estipulaciones Lransfiere en favor di 

  

cesionario, el dominzo y posesión del porcenteje de 

las participaciones objeto de este contrato, con 

    

dos demés derechos que le son prop10s, SEXTA.- 

  

  ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el 
ato de cesión de + aciones en presente con       

  

zodas sus partes por así convenir a sus intereses. 
  

  SEPTIMA.- GASTOS.- lodos los gastos que ocasione la 

presente escritura de cesión de participaciones,
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hasta su total inscripción en el registro Mercantil 

Quilo son de cuenta del cesionsric. OCTAVA.- 

DECLARACION DEL CESIONARIO.- Zl cesionario declara 

conocer las obligaciones del activo y del pasivo 

que tiene LA COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES 

Cía. Ltda., por lo que el cesionaric asume como 

scczo los derechos y obligaciones que como tal le 

corresponde. NOVENA.- JURISDICCION.- En caso de 

s renuncian domicilio 

  

controversia los comparecie: 

en forma expresa y se someten a los jueces y 

tribunales de la Ciudad de Quito y al trámite 

  

verbal sumario o ejecutivo a el ón del actor. Ll 

cesionario queda facultado para solicitar la 

  

inscripción do este instrumento en el Registro de 

Mercantil de Quito y en la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. Corresponciente. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

ostílo para la plena validez de este tipo de 

documentos. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Doctor Camilo 

  

ula Profesior 

  

Herrera, Abogado con Mal número 
   

doce mil ochocientos ciocuenz. 

  

y uno del Colegio de 

  

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso, leída que fue a 

los comparecientes por ví la notario se 

ratifica y firms cormigo en unidad de acto,
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quedando incorporado en el protocolo de 

notaria de todo lo cuel doy fe.- 
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NOTAR A 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GROG £ 

VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la Sociedad, hoy día 06 de Julio del 2015, 
siendo las 19:00 horas, en las oficinas de la Av. República del Salvador 733 y Portugal, 
Edificio Gabriela II, se reúnen los socios de La Compañía GROG £ VERD 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA. los señores LUIS HERNAN CAIZA NOROÑA, 
con el 135 de participaciones ; el señor SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, 
con el 135 de participaciones; y, el señor WILLIAN MAURICIO BATALLAS 
BUSTAMANTE con el 130 de participaciones hallándose reunido la totalidad del 
capital social de la sociedad, que es de CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES , 
los socios deciden constituirse en junta general universal; actúa como Presidente el Sr. 
SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, de la COMPAÑÍA GROG £ VERD 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA. Como Secretario el Sr. LUIS HERNAN CAIZA 
NOROÑA, y socio el Sr. WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE, 
Luego de declararse instalada la sesión, los socios, por unanimidad, resuelven tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 

1. Cesión de participaciones sociales 

2. Asuntos Varios 

El señor Presidente expone 1 los presentes:- 

UNO. Una vez que está justificada ln concurrencia de los socios que representan el cien 
por ciento del capital de la sociedad, se pone a consideración de los socios la decisión 
del señor SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO decide ceder el ciento treinta y 
cinco de sus participaciones sociales que tiene de la COMPAÑÍA GROG £ VERD 
CONSTRUCTORES CIA. LIDA. En favor del ROBERTO XAVIER 
FERNANDEZ FLORES 

Los socios aprucban y autorizan por unanimidad la cesión de las participaciones. 

DOS.- Habiéndose tratado cl único punto del orden del día para lo que se constituyó la 
Junta, el señor Presidente declaró la sesión en receso hasta que se elabore el acta. 

      

7



Elaborada que fue la presente acta, se reinstaló la sesión después de ser leída en su 
totalidad, se la aprobó por unanimidad y sin observaciones a las 20:00 horas 

  

Sr. SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO 

C.C. 1717277832 

PRESIDENTE 

   

     

Sr. LUIS HERNAN CAIZA NOROÑA 

CC. 1709639239 
SECRETARIO ad hoc 

Sr, W Ñ ¡CIÓ BATALJAS BUSTAMANTE 
CC, 171452740 

SOCIO 

 



   NOTARYA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTR: 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de Expediente: 82473 

No, de RUC de la Compañía: 1792416094001 

Nombre de la Compañía: GROSA VERO CONSTRUCTORES CA LTDA, 

  

  

  

  

Situación Legal. ACTIVA 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD: AnS, Ko. y NOMBRE A Pr 
BATALLAS BUSTAMANTE ILLA | 4 | trisasarao a ECUADOR — | macionaL $130 N 

2 | osmoaso | cezanosomaLus Hernan | ecuanon | naciona ss] y 
2 | irizartesz | sarrranazaenano mon eLor | Ecuanon | Nacional sum] on                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)5: 

Sadeja constancia qua, la prosente nómina de socios otorgada por el Registro de Sodecadas dela Superintendencia de Compañías, se electa tengndo 
¡cuenta lo prescao en ls aticulos 18y 23 de la Loy de Compañiss, que no eíngue 1i gent desechos ¡especia da la iularidad de las paricipaciones. 
que, en el An 133 párrato segundo, del mismo cuerpo legel, tespecto de la cesión de participaciones se dice ..En el tro respectivo a compañía se. 

inscribir la cesón y practicada ésta, su anulará el cricaco ce aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesoneni” 
Desde luego, el párrafo final dl citado artículo determina acicióna mente, que: "Os la escmura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refarente u 3 constitución de la saciedad, asi como el mergen de la matiz de la asctura do consttución en el respectivo protocolo del notario" De lo 
expesado se Ínfere que, es de exciusiva tesponssbildas de los 1epresentantas legales de las compartas ce resposabiidad Imilada, así como delas. 
Regaradores Nercanties y Noterios con el acto de registro en los Eros antedichos y morginociones respectivas formelizar la cesión de parícipaciones de. 

las mismas compañías de comercio. 

     
  

  

  

   

Entalvitug esta Insttución de centre secistariono asume respacto de laveracidad y legalida ce las cesicnes ce participaciones, responsabilidad alguna. 
y deja a.selvo las veríacones que sobre la propiedad de las mísmes puedan ocurtr en el fuluo, pues acorde con lo prescto en el 11 258 de la Ley de 
Cempañiss, ordinal 3* los acininistradores de las compañtes Son solidariamente responsables paca con la compañía y terceros. “De la existencia y 
xacilud dí los Ibros de la compañía". Exactilud que puecta ser veriicada por la Supstintencencia. 

  

  

FECHA DE EMISIÓN: mar, 30 dio 2014 09:58:04 -0600 

Es obligación ce la persona o servidor publico que recibe este documento validar 
su autenticidad Ingresando al portal web viv supercias gob./portalcelnfomacióniveriica.php. 
con el siguiente código de ssguridad: 

  

50000127235



Se otorgó en esta Notaria, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA copia certificada de la ecritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES CIA. 
LIDA., otorgado por SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO a favoz de 
ROBERTO XAVIER FERNANDEZ FLORES, debidamente sellada y 

firmada on Quito, 09 de Julio del 2015. 

    

   



SAR Carmen Cncinas Eonad 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA GROG 8: VERD CONSTRUCTORES 

CIA. LTDA. formada por WILLIAN MAURICIO BATALLAS 

BUSTAMANTE Y OTROS, con fecha diez y ocho de mayo del dos mil 

diez, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito. Actualmente se encuentra a mi cargo Ab. Carmen 

Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, la 
escritura CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA GROG £ 

VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA,, otorgada por SIMON ELOY 

SANTANA ZAMBRANO, a favor de ROBERTO XAVIER FERNANDEZ 

FLORES, de fecha nueve de julio del dos mil quince, ante la Ab, Carmen 

Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito. En 

Quito 10 de julio del dos mil quince. 

ES 
pu 

(BoCármen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
   Moraran 27 nO. 

  
Dio Pago Ea Nanisrjos EA ¿le Disiembre los lapso 

TEE, ARIS GAL



Du A 
Factura: 002-003-000002263 20151701027001137 

NOTARIO(A) ELIZABETH LINA DEL GARVEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN MARGINAL N' 2D151701027001197 

FO DERAZÓN 
ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO” 

  

  

  

  

  

        

  

    

[TOREAMES, 
ENORGADO TOR 

[NOMBRESRAZÓN SOCIAL — [PO INTERVINENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Ho IDENTIFICACIÓN 
o SUS PROPIOS DERECIN T rancrono [constructores cu proa _ [POR SUS PROPIOS neRECItOS es; 

A FAVORTE 
PONER RAZÓN SOCIAL [POT TOO CORO DEOENTDAD, E DATAcÓn     

TESTMONO, 
[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DEOTORCAMENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO. 

  

E 
a) ELIZABETH LINA DE- CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉSTIMA DEL CANTON QUITO



ESPACIO 
EH 

CLANCO 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 48672 
  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 33761 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 658 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA /QUITO /09/07/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'GROG E VERD CONSTRUCTORES CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ, QUITO: 

  

    
3. DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE TRANSFIERE 135 PARTICIPACIONES DE USD. 51 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2651 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE 
AGOSTO DE 2010, TOMO 141.- 

  

i
S
 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN La NORMATIVA VIGENTE.       "e 

— FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE aj” 

ÍA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - L 
noe hacor MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR Aé 
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Factura: 002-003-000002408 

NOTARIG(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN GÁSNIENAS CORONA! 

O 
20151701027P02585 

NOTARIA VISESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUTO 
EXTRACTO 

nos A 

  
  Ea T 

  

ECN DEOIORGAMENTO, Y: 

AO DNA 
TESÓN DE DESEOS 

    

az 

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

            
  
  

      

NOTARIO(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN CÁRDENAS CORONADO 
NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL. CANTON QUITO 
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   SHE Elroraos Cilia 

3 2 Abg. Carmen Cargar 

ESCRITURA NÚMERO 

| 
E 

El NOTAR ÍA 

  

  
2015 17 D1 2 104908 

                    202585 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES CIA, LTDA. 

QUE OTORGA: 

WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE Y 

JACQUELINE ELIZABETH VEGA VACA 

A FAVOR DE 

CHRISTIAN MAURICIO VILLEGAS CENTENO 

CUANTÍA: 200,00 

DÍ 3 COPIAS. 

E.R. 

zrn la ciudad de Quito, Capital de la República del 

de Julio del año dos mil     vader, hoy día nue 

quince, ante mí Abogada Carmen Cázdenas Coronado, 

Notaria Vigésima Séptima de Cantén Quito; 

comparece per una parte los cónyuges señores 

WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE Y JACQUELINE 

ELIZABETH VEGA VACA, casados entre sí, cada uno por 

sus proplos derechos, en calidad de cedentes; y, 

  

por otra parte el Señor CHRISTIAN MAURICIO VILLEGAS 

CENTENO, de estado civil soltero, por sus propios 
  

derechos, en calidad de  cesionario. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domicilzados en la ciudad de Quito, legalmente 

  

capaces para conlralar y obligarse a quienes de 

conocerles doy fe, quien 

  

me presenta sus 

documentos de identidad, los mismos que en 
1 

  

 



      

tocopias agrego como documentos habilitantes, y 

eleve a escritura pública, una Cesión     

de Compañía, contenida en la 

  

minuta cuyo temor literal a continuación 

  

cribo: SEÑOR NOTARIO: 

  

el Registro de 

  

se insertar      uras Públicas a su cargo, SÍrv 

una mas de Cesión de Participaciones de la Compañía 

     

  

  

GROG £ VERD CONSTRUCTO! Cia. Ltds., al tenor de 

las siguientes cláusu PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- comparecen y declaran por una 

  

parte los cónyuges señozes WILLIAN MAURICIO 

BATALLAS BUSTAMANTE Y JACQUELINE ELIZABETH VEGA 

VACA, casados entre sí, cada uno por sus propios 

derechos, on calidad de cedentes; y, por otra parte 

  

el Señor CHRISTIAN MAURICIO VILLEGAS CENTENO, de 

estado civil soltero, poz sus proplos derechos, en 

calidad de cesionario. Tos comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, capaves para contralaz y contraer 
  

obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los 

cónyuges señores  WILLIAN MAURICIO BATALLAS 

BUSTAMANTE Y JACQUELINE ELIZABETH VEGA VACA, poseen 

CIENTO TREINTA PARTICIPACIONES de un dólar cada 

  

   TORES Cia. 

  

a GROG £ VERD CONSTR 

  

Ltda., Comp: 

  

que se constituyó mediante 

  

esczilura pública celebrada arte el Doctor Fernando 

éptimo del Cantón 

  

polo Elmir, Notario Vigésimo 

Quito, el día dicciocho de Mayo del año dos mil



  

| AO Ese Cima Cecil NOTAR) 

A 

1 diez, y debidamente registrada en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el diecisiete de Agosto 

  

del dos mil diez. b) La Junta General de Socios, de 

4 la Compañia GROS 5 VERD CONSTRUCTORES Cia. Ltda., 

5 en sesión de fecha de seis de julio del des mil 

por unanimidad autorizar la       

ento treinta participaciones     
   

8 sociales de un dólar cada una, que posco el secio 

9  WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE a favor de 

10 CHRISTIAN MAURICIO VILLEGAS CENTENO, tal como se 

  

11 desprende del acta de junta general referida que es 

12 parte integrante de esta escritura. TERCERA.- 

13 CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

£ expuestos los cónyuges señores WILLIAN MAURICIO 

15 BATALLAS BUSTAMANTE Y JACQUELINE ELIZABETH VEGA 

16 VACA, ceden las CIENTO TREINTA PARTICIPACIONES QUE 

  

1/ TIENE EN LA COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES Cia. 

  

18 Ltda., a lavor del Señor CHRISTIAN MAURICIO 

19 VILLEGAS CENTENO. CUARTA.- PRECIO.- 3l juslo precio 

20 es por la cesión de participaciones es de   

21 descientos dólares 

  

TICANOS + QUINTA.- 

22 TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los cedentes declaran 

     

    

23 que de conformidad con las presentes estipulaciones 

24 nsfiere en favor del cestonarzo, el dominio y 

25 n del porcentaje de las participaciones 

  

26 objeto de este contrato, cen todos derás derechos 

  

27 que le son propics. SEXTA.- ACEPTACION.- Las partes 

28 contratantes aceptan el presenle contrato di    
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24 
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26 

21 

28 

de participaciones en todas sus partes por así 

convenir a sus Znlereses. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos 

los gastos que ocasione la presente escritura de 

cesión de participaciones, hast: su total 

    

inscripción en el registro Mercantil de Quito son 

de cuente del cesionario. OCTAVA.- DECLARACION DEL    

CESIONARIO.- El cesiunaric declara conocer las 

obligaciones del activo y del pasivo que tiene ZA 

    

COMPAÑÍA GROG E VERD CONSTRUCTORES Cia. Itda., por 

lo que el cesionario asume como socic los derechos 

  

y obliga: corresponde. 

  

mes que como Lal 1 

NOVENA.- JURISDICCION.- En caso de controversia los 

comparecientes renuncian domicilio en forma expresa 

y se someten a los jueces y tribunales de la Ciudad 

de Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a 

elección del actor. El cesionario queda facultado 

para solicitar la inscripción de este instrumento 

en el Registro de Mercantil de Quito y en la 

  

Superintendencia de Compañias del Ecuador. 

Correspondiente. Usted señor Notario se servirá 

  

    
regar las demás cláusulas de estilo para la plena 

  

validez de este tipo de documentos.- (BASTA AQUÍ LA 

MINUTA) Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por ol 

Doctor Camilo Herrera, Abogado con Malricula 

Profeszonal número doce mil echocientos cincuenta y 

  

uno del tGelegio de Abugados de Pichincha. Para el 

   otorgamiento de la presente escritura pública se



  

     

Crlinas Ceromd. NO ARSHPYA 

22 
observaron los preceptos legales del caso, leída 

  

DE Cajas 

a 

que fue a los comparecientes por mí la notario se 

ratifica y firma comigo en unidad de acto, 

2. 
u
s
 e
 

quedando incorpcrado en el protocolo de esta 

notaria de todo lo cual 

    

14 JACQUELINE ELIZABETH VEGA VACA 

15 C.C. pPE7rEIETOS 

  

20 0.0. 1RVSSPIZO 

: CA 
26 Ab. Carmen Cárdenas Coronado 

27 Notaria Vigésimo Séptimo del Cantón Quito 
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A NOTA A >    
   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMP, 
'VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA. ando 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la Sociedad, hoy día 06 de Julio del 2015, 
siendo las 19:00 horas, en las oficinas de la Av. República del Salvador 733 y Portugal 
Edificio Gabriela 1IL se reúnen los socios de La Compañía GROG £ VERD 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA, los señores LUIS HERNAN CAIZA NOROÑA, 
con el 135 de participaciones ; el señor SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, 
con el 135 de participaciones; y, el señor WILLIAN MAURICIO BATALLAS 
BUSTAMANTE con cl 130 de participaciones ,hallándose reunido la totalidad del 
capital social de la sociedad, que es de CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES , 
los socios deciden constituirse en junta general universal; actúa como Presidente el Sr. 
SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, de la COMPAÑÍA GROG € VERD 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA. Como Secretario el Sr. LUIS HERNAN CAIZA 

NOROSA, y socio el Sr. WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE, 
Luego de declararse instalada la sesión, los socios, por unanimidad, resuelven tratar los 
sigaíentes puntos del orden del día 

  

  

  

1. Cesión de participaciones sociales 

2. Asuntos Varios 

El señor Presidente expone a los presentes:- 

UNO. Una vez que está justificada la concurrencia de los socios que representan el cien 
por ciento del capital de la sociedad, se pone a consideración de los socios la decisión 
del señor WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE decide ceder cl 
ciento treinta de sus participaciones sociales que tiene de la COMPAÑÍA GROG £: 
VERD CONSTRUCTORES CIA, LTDA. En favor del CHRISTIAN MAURICIO 
VILLEGAS CENTENO 

Los socios aprueban y autorizan por unanimidad la cesión de las participaciones. 

DOS.- Habiéndose tratado el único punto del orden del día para lo que se constituyó la 
Junta, el señor Presidente declaró la sesión en receso hasta que se elabore el acta.



Elaborada que fue la presente acta, se reinstaló la sesión después de ser Jeída en su 
totalidad, se la aprobó por unanimidad y sin observaciones a las 20:00 horas 

  

Sr, SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO 

C.C. 1717277832 

PRESIDENTE 

  

    
[O BAPÁLLAS BUSTAMANTE



ARRE NOTAR (A 
REPÚBLICA DEL ECUADOR mE ATT Ki Coen Cord 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

R 

  

  

  

   
  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de RUC de la Compañía: 1792416094001 
Nombre de la Compañía: BROS E. VERD CONSTRUCTORES OA LTDA. 

Situación Legal ACTIVA 

IDENTIFICACIÓN | JON JEDDAS, Mo NOMBRE paconanpaD | MESOE | caras | AGUDOS 

BATALLAS BUSTAMANTE WLLAN sa] 4 | artesanas a ecuaDos — | nacional 510 " 

2 | imonsgaso | CAZANOROÑALUIS HERNAN ECUADOR — | naciona s 135%] 
3 | irrarresa | sarrramazananano on Lor | EcuADOR — | macionAL salon                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

adela constancia que, la presenta nómina de socios otorgada por al Regio de Solecadas dela Superintendencia de Compañías, se electa teniendo. 
dan cuanta lo presario en las articulos 16y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue genera derechos respecto de la Mularidad delas paricipaciones. 
ya qu», en el An. 113 párato segundo, cel mismo cupo legal, aspecto de la cesta ce participaciones se dica: ..En el bro respectivo ds acompaña se. 
Ifscrbir la cesión y pracicada ésta, se anulatá el cerlicaco de aportación comesponciente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionani” 

Jesda luego, sl párrato Final cel clado arto dstemmina adcionaimente, que: “De la escmura c8 cesión se sentará razón al margen de la insegción 
la ascitura da constzución en l respectivo pratocolo del notario". De lo 

exposado se nfere que, es de exclusiva responsabilidad de los representamos legales de les compaltas de resposatiidad Imitada, así como de los. 
RegzltuduesWercamlze y Nelnos co el co de egiso a os Hrs anchos y maginacionas especias maiz act a pncacens de 
Jasmismas compañlss de comercio 
Ental vit esta Inctítución de centre secetaio no asume respecto dela vereda y legalidad delas cesiones de pañleipaciones, responsabiidad alguna. 
y delo a salvo las veracienes que sotre la prapledaa de las rriames puedan ocurtr en el fuluro, pues acorde can lo presa en el 11 268 de la Ley de 
Cempañias, ordinal 3* los ecinnistradores de las compañtas Son solidariamente responsables para con la compañta y terceros: “De la existencia y 
racillud de los bros Ce la compañía”. Exaciilud que puext ser verificada por la Superintencencia. 

  

   
  

    

    

FECHA DE EMISIÓN. > mar, 30 dis 2014 09:58:04 -0600 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su aLtenticidad ingresando al portal web viv supercias gob.Iportelsalnfomacióniverfica.pp. 
con el siguiente código de seguridad: 

  

O 
50000127295 

 



  Se otorgó en esta Notaria, en fe de ell fiero esla 
PRIMERA copia certificada de la Escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES CIA. 
LTDA., otorgado por WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE Y 
JACQUELINE ELIZABETH VEGA VACA a favor de CHRISTIAN MAURICIO 
VILLEGAS CENTENO, debidamente sellada y firmada en Quito, 09 
de Julio del 2015. 

E 

  

     



A Emmmen Esnlnas Coronado 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA GROG 8. VERD CONSTRUCTORES 

CIA. LTDA, formada por WILLIAN MAURICIO BATALLAS 

BUSTAMANTE Y OTROS, con fecha diez y ocho de mayo del dos mil 

diez, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito. Actualmente se encuentra a mi cargo Ab. Carmen 

Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, la 

escritura CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA GROG 8: 

VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA., otorgada por WILLIAN 

MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE Y JACQUELINE ALIZABETH 

VEGA VACA, a favor de CHRISTIAN MAURICIO VILLEGAS CENTENO, 

de fecha nueve de julio del dos mil quince, ante la Ab. Carmen Cárdenas 

Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito. En Quito 10 de 

julio del dos mil quince. 

  

www.ndTarTa2?.ec 
Ab, Carmen Cárdenas Coronado 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
   

Dir. Hlego ds Neienjos Ór0s6 y Lao. 6 de Diciembre lao Y tipico 

TE. 190709 /Q0e/703 

 



Ga. 0 
Factura: 002-003-000002263 20151701027001137 

NOTARIO(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N" 20151701027091137 

MED DERAZÓN: 
[ACTO 0 EONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NÚMERO DE PROTOSOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

BRE 
O 

an soe ENEE DEMO DERENTO O 
AREAS oe sus Promos VERECrOS 3 Eraser 

ATTE 
A US oa RENA     
  

TESTMONO 
[ACTOS EONTRATO 
FECHA DE OTORDAMENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

   ¡A 
NOTARIC(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO.
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ISTRO 
CANTIL. 
UITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 48674 

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33763 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 702 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA /QUITO /09/07/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: '¡GROG 8: VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES. 
EL CEDENTE TRANSFIERE 130 PARTICIPACIONES DE USO: 5 1 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCIÓN N* 2651 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE 
AGOSTO DE 2010, TOMO 141.- A 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
        tl 3 
DRA, JO] ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - E 

  

  a REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 GASPAR DEI) AROEL 
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Factura: 002-003-000002409 

  

NOTARID(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN GÁRDENAS CORONADO 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANION QUITO 
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NOTARIO(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN CÁRDENAS CORONADO: 
NOTARÍA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO.
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ESCRITURA NÚMERO 
  

2015 17 01 27 104909 
                      202536 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES CIA, LTDA, 

QUE OTORGA: 

SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO 

A FAVOR DE 

ROBERTO XAVIER FERNANDEZ FLORES 

CUANTÍA: 200,00 

DÍ 3 COPIAS. 

E.R. 

En la ciudad de Quito, Capulal de la República del 

Ecuador, hoy día mueve de Julio del año dos mil 

quince, ante mi Abogada Carmen Cárdenas Coron 

  

séptima del Cantón 

  

Notari      
ol soñor SIMON ELOY   comparece:     

SANTANA ZAMBRANO, de estado civil sollero, por sus 

  

prop1os derechos, en idad de cedente; y, por 

otza parle el Señor ROBERTO XAVIER FERNANDEZ 

FLORES, de estado civil viudo, por sus proplos 

derechos, en calidad de  cesionario. Los 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quizo, Distrito  Metrepolitano, Provincia de 

Pichincha, legalmente capaces para contratar y 

obligarse 2 quienes de conocezles doy fe, quienes 

  

sus documentos de identidad, los mismos 

  

me prese: 

pias agrego como documentos 
1 

gue en fotos 

  

  

 



1 

      

solicitan eleve a escri 

  

a 

pública, una 5 de Compañía, 

    

contenida en la minuta cuyo tenor literal a 

continuación Lranscribcz SEÑOR NOTARIO: lin el 

Registro de 

    

ertar una más de Cesión de Participaciones de la 

  

ía GROG £ VERD CONSTRUCTORES CIA. LUDA., 

  

   tenor de PRIMERA. -     s szguientes  cláusul 

COMPARECIENTES.- Comparecen y declaran 1 
       otorgamiento de la presente escrztura públ por 

una parte el sedor SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, de 

estado cavil soltero, por sus propios derechos, en 

calidad de cedente; y, 

  

r otra parte el Señor 

ROBERTO XAVIER FERNANDEZ FLORES, de estado civil 

viudo, por sus propios derechos, en calidad de 

cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

  ciudad de Quiso, capa 

  

para a 

  

tratar y contraer 

  obligaciones, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Fl señor 

SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, posee CIENTO TREINTA Y 

  

CINCO PARTICIPACIONES, un dólar cada una, en la 

Compañía CROG £ VERD CONSTRUCTORES Cia. Ltda., 

     mpañía que se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Doctor Vernanco polo 

Elmir, Notario Vigé 

  

mo Séptimo del C 

  

tér Quito, 

el día dieciocho de Mayc del año dos mil diez, y 

  

debidamente registrada en ol Registro del 

cantón Quilo el diecisiete de Agosto del dos mil
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22 

23 

24 

25 

26 

28 

E EA 

    

diez. b) La Junta General de Socios, de la Compa 

GROG £ VERD CONSTRUCTORES Cia. Ltda., en sesión de 

fecha de seis de julio del dos mil quince, resolvió 

por unanimidad autorizar la transferencia de ciento 

     Lre. ales de un 

  

participaciones 5 

dólar cada una, que posee el socio SIMON ELOY 

SANTANA ZAMBRANO 2  tavor de ROBERTO XAVIER 

FERNANDEZ FLORES, tal como se desprende del acta de 

  

junta general referida que es parte integrante de 

esta escritura, TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos el 

señor SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, cede las CIENTO 

TREINTA Y CINCO PARTICIPACIONES QUA NE EN LA 

    

COMPAÑÍA GROS 4 VERD CONSTRUCTORES Cia, Ltda., a 

  favor del Señor ROBERTO XAVIER FERNANDEZ FLORES. 

CUARTA.- PRECIO.- El justo precio es por la cesión 

de participaciones es de doscientos dólares 

  

americanos. QUINTA.— TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- 

  

cedente declara ve de conformidad con las 

presentes estipulaciones Lransfiere en favor di 

  

cesionario, el dominzo y posesión del porcenteje de 

las participaciones objeto de este contrato, con 

    

dos demés derechos que le son prop10s, SEXTA.- 

  

  ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el 
ato de cesión de + aciones en presente con       

  

zodas sus partes por así convenir a sus intereses. 
  

  SEPTIMA.- GASTOS.- lodos los gastos que ocasione la 

presente escritura de cesión de participaciones,
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

hasta su total inscripción en el registro Mercantil 

Quilo son de cuenta del cesionsric. OCTAVA.- 

DECLARACION DEL CESIONARIO.- Zl cesionario declara 

conocer las obligaciones del activo y del pasivo 

que tiene LA COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES 

Cía. Ltda., por lo que el cesionaric asume como 

scczo los derechos y obligaciones que como tal le 

corresponde. NOVENA.- JURISDICCION.- En caso de 

s renuncian domicilio 

  

controversia los comparecie: 

en forma expresa y se someten a los jueces y 

tribunales de la Ciudad de Quito y al trámite 

  

verbal sumario o ejecutivo a el ón del actor. Ll 

cesionario queda facultado para solicitar la 

  

inscripción do este instrumento en el Registro de 

Mercantil de Quito y en la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. Corresponciente. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

ostílo para la plena validez de este tipo de 

documentos. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Doctor Camilo 

  

ula Profesior 

  

Herrera, Abogado con Mal número 
   

doce mil ochocientos ciocuenz. 

  

y uno del Colegio de 

  

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso, leída que fue a 

los comparecientes por ví la notario se 

ratifica y firms cormigo en unidad de acto,



  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

A Esmasrnano 

quedando incorporado en el protocolo de 

notaria de todo lo cuel doy fe.- 
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Ab. Carmen Cárdenas Coronado 

Notaria Vigé: 
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NOTAR A 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GROG £ 

VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la Sociedad, hoy día 06 de Julio del 2015, 
siendo las 19:00 horas, en las oficinas de la Av. República del Salvador 733 y Portugal, 
Edificio Gabriela II, se reúnen los socios de La Compañía GROG £ VERD 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA. los señores LUIS HERNAN CAIZA NOROÑA, 
con el 135 de participaciones ; el señor SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, 
con el 135 de participaciones; y, el señor WILLIAN MAURICIO BATALLAS 
BUSTAMANTE con el 130 de participaciones hallándose reunido la totalidad del 
capital social de la sociedad, que es de CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES , 
los socios deciden constituirse en junta general universal; actúa como Presidente el Sr. 
SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO, de la COMPAÑÍA GROG £ VERD 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA. Como Secretario el Sr. LUIS HERNAN CAIZA 
NOROÑA, y socio el Sr. WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE, 
Luego de declararse instalada la sesión, los socios, por unanimidad, resuelven tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 

1. Cesión de participaciones sociales 

2. Asuntos Varios 

El señor Presidente expone 1 los presentes:- 

UNO. Una vez que está justificada ln concurrencia de los socios que representan el cien 
por ciento del capital de la sociedad, se pone a consideración de los socios la decisión 
del señor SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO decide ceder el ciento treinta y 
cinco de sus participaciones sociales que tiene de la COMPAÑÍA GROG £ VERD 
CONSTRUCTORES CIA. LIDA. En favor del ROBERTO XAVIER 
FERNANDEZ FLORES 

Los socios aprucban y autorizan por unanimidad la cesión de las participaciones. 

DOS.- Habiéndose tratado cl único punto del orden del día para lo que se constituyó la 
Junta, el señor Presidente declaró la sesión en receso hasta que se elabore el acta. 

      

7



Elaborada que fue la presente acta, se reinstaló la sesión después de ser leída en su 
totalidad, se la aprobó por unanimidad y sin observaciones a las 20:00 horas 

  

Sr. SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO 

C.C. 1717277832 

PRESIDENTE 

   

     

Sr. LUIS HERNAN CAIZA NOROÑA 

CC. 1709639239 
SECRETARIO ad hoc 

Sr, W Ñ ¡CIÓ BATALJAS BUSTAMANTE 
CC, 171452740 

SOCIO 

 



   NOTARYA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTR: 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de Expediente: 82473 

No, de RUC de la Compañía: 1792416094001 

Nombre de la Compañía: GROSA VERO CONSTRUCTORES CA LTDA, 

  

  

  

  

Situación Legal. ACTIVA 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD: AnS, Ko. y NOMBRE A Pr 
BATALLAS BUSTAMANTE ILLA | 4 | trisasarao a ECUADOR — | macionaL $130 N 

2 | osmoaso | cezanosomaLus Hernan | ecuanon | naciona ss] y 
2 | irizartesz | sarrranazaenano mon eLor | Ecuanon | Nacional sum] on                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)5: 

Sadeja constancia qua, la prosente nómina de socios otorgada por el Registro de Sodecadas dela Superintendencia de Compañías, se electa tengndo 
¡cuenta lo prescao en ls aticulos 18y 23 de la Loy de Compañiss, que no eíngue 1i gent desechos ¡especia da la iularidad de las paricipaciones. 
que, en el An 133 párrato segundo, del mismo cuerpo legel, tespecto de la cesión de participaciones se dice ..En el tro respectivo a compañía se. 

inscribir la cesón y practicada ésta, su anulará el cricaco ce aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesoneni” 
Desde luego, el párrafo final dl citado artículo determina acicióna mente, que: "Os la escmura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refarente u 3 constitución de la saciedad, asi como el mergen de la matiz de la asctura do consttución en el respectivo protocolo del notario" De lo 
expesado se Ínfere que, es de exciusiva tesponssbildas de los 1epresentantas legales de las compartas ce resposabiidad Imilada, así como delas. 
Regaradores Nercanties y Noterios con el acto de registro en los Eros antedichos y morginociones respectivas formelizar la cesión de parícipaciones de. 

las mismas compañías de comercio. 

     
  

  

  

   

Entalvitug esta Insttución de centre secistariono asume respacto de laveracidad y legalida ce las cesicnes ce participaciones, responsabilidad alguna. 
y deja a.selvo las veríacones que sobre la propiedad de las mísmes puedan ocurtr en el fuluo, pues acorde con lo prescto en el 11 258 de la Ley de 
Cempañiss, ordinal 3* los acininistradores de las compañtes Son solidariamente responsables paca con la compañía y terceros. “De la existencia y 
xacilud dí los Ibros de la compañía". Exactilud que puecta ser veriicada por la Supstintencencia. 

  

  

FECHA DE EMISIÓN: mar, 30 dio 2014 09:58:04 -0600 

Es obligación ce la persona o servidor publico que recibe este documento validar 
su autenticidad Ingresando al portal web viv supercias gob./portalcelnfomacióniveriica.php. 
con el siguiente código de ssguridad: 

  

50000127235



Se otorgó en esta Notaria, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA copia certificada de la ecritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GROG £ VERD CONSTRUCTORES CIA. 
LIDA., otorgado por SIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO a favoz de 
ROBERTO XAVIER FERNANDEZ FLORES, debidamente sellada y 

firmada on Quito, 09 de Julio del 2015. 

    

   



SAR Carmen Cncinas Eonad 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA GROG 8: VERD CONSTRUCTORES 

CIA. LTDA. formada por WILLIAN MAURICIO BATALLAS 

BUSTAMANTE Y OTROS, con fecha diez y ocho de mayo del dos mil 

diez, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito. Actualmente se encuentra a mi cargo Ab. Carmen 

Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, la 
escritura CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA GROG £ 

VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA,, otorgada por SIMON ELOY 

SANTANA ZAMBRANO, a favor de ROBERTO XAVIER FERNANDEZ 

FLORES, de fecha nueve de julio del dos mil quince, ante la Ab, Carmen 

Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito. En 

Quito 10 de julio del dos mil quince. 

ES 
pu 

(BoCármen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
   Moraran 27 nO. 

  
Dio Pago Ea Nanisrjos EA ¿le Disiembre los lapso 

TEE, ARIS GAL



Du A 
Factura: 002-003-000002263 20151701027001137 

NOTARIO(A) ELIZABETH LINA DEL GARVEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN MARGINAL N' 2D151701027001197 

FO DERAZÓN 
ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO” 

  

  

  

  

  

        

  

    

[TOREAMES, 
ENORGADO TOR 

[NOMBRESRAZÓN SOCIAL — [PO INTERVINENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Ho IDENTIFICACIÓN 
o SUS PROPIOS DERECIN T rancrono [constructores cu proa _ [POR SUS PROPIOS neRECItOS es; 

A FAVORTE 
PONER RAZÓN SOCIAL [POT TOO CORO DEOENTDAD, E DATAcÓn     

TESTMONO, 
[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DEOTORCAMENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO. 

  

E 
a) ELIZABETH LINA DE- CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉSTIMA DEL CANTON QUITO



ESPACIO 
EH 

CLANCO 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 48672 
  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 33761 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 658 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA /QUITO /09/07/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'GROG E VERD CONSTRUCTORES CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ, QUITO: 

  

    
3. DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE TRANSFIERE 135 PARTICIPACIONES DE USD. 51 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2651 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE 
AGOSTO DE 2010, TOMO 141.- 

  

i
S
 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN La NORMATIVA VIGENTE.       "e 

— FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE aj” 

ÍA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - L 
noe hacor MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR Aé 
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